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ANEXO JUR  ES 

ANEXO 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

DEL ACUERDO 

ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y CANADÁ 

SOBRE COOPERACIÓN ADUANERA 

EN ASPECTOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD 

EN LA CADENA DE SUMINISTRO 

(11587/12 de 26.6.2012) 

Página EU/CA/es 4, artículo 1, segundo guión 

Donde dice: 

"– en Canadá, el servicio de la administración pública designado por Canadá como responsable 

de los aspectos relacionados con su legislación aduanera.", 

debe decir: 

"– en Canadá, la administración gubernamental designada por Canadá como responsable de los 

aspectos relacionados con la administración de su legislación aduanera.". 

Página EU/CA/es 5, artículo 4, letra c) 

Donde dice: 

"c) actividades dirigidas al establecimiento, cuando resulte oportuno, del reconocimiento mutuo 

de las técnicas de gestión de riesgos, de las normas sobre riesgos, de los controles de 

seguridad, de la seguridad de los contenedores y de los programas de asociación comercial, 

incluidas medidas equivalentes de facilitación del comercio;", 

debe decir: 

"c) actividades dirigidas al establecimiento, cuando resulte oportuno, del reconocimiento mutuo 

de las técnicas de gestión de riesgos, de las normas sobre riesgos, de los controles de 

seguridad, de la seguridad de la cadena de suministro y de los programas de asociación 

comercial, incluidas medidas equivalentes de facilitación del comercio;". 
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Página EU/CA/es 6, artículo 6, frase introductoria 

Donde dice: 

"El CMCA instaurará mecanismos de trabajo adecuados, como por ejemplo, grupos de trabajo, que 

le apoyen en la labor que desempeña con vistas a la aplicación del presente Acuerdo y que permitan 

abordar, en particular, los siguientes aspectos:", 

debe decir: 

"El CMCA instaurará mecanismos de trabajo adecuados, incluyendo grupos de trabajo, que le 

apoyen en la labor que desempeña con vistas a la aplicación del presente Acuerdo y que permitan 

abordar, en particular, los siguientes aspectos:". 

Página EU/CA/es 9, artículo 10, apartado 1 

Donde dice: 

"1. El presente Acuerdo permanecerá en vigor por un periodo indeterminado.", 

debe decir: 

"1. El presente Acuerdo permanecerá en vigor por un periodo ilimitado.". 

 




